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   DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TARIFAS E INSTRUCCIÓN DEL     
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

PROGRAMA MOVES FLOTAS (3ª convocatoria) EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –      
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NextGenerationEU. 
  Seleccione el tipo de representación:  

Representación individual o solidaria 

   
Representación mancomunada 

 Datos del representante:  

Nombre  Apellidos 

Nacionalidad  NIF / NIE o Pasaporte  

Cargo en la entidad  

 

 Datos del segundo representante (sólo si ha seleccionado 

representación mancomunada):  

Nombre  Apellidos  

Nacionalidad  NIF / NIE o Pasaporte  

Cargo en la entidad  

 

 Datos de la entidad solicitante:  

Nombre de la entidad  

CIF de la entidad  

Domicilio fiscal  

 

 

 

 

 

Epígrafe/s IAE a los que se destinarán los vehículos 



 

Página 2 de 2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En  a  de  de 2023 

Firmado:  
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 DECLARA: 
 
1.- Que conforme al artículo 5.3 de la Orden TED/1427/2021 la entidad   destinará los vehículos adquiridos a actividades relacionadas con el/los epígrafe/s , contemplado/s en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.
 
2. Que conforme al artículo 5.3 de la Orden TED/1427/2021, la entidad   NO destinará en ningún caso los vehículos adquiridos a la actividad correspondiente al Epígrafe 615.1 “Comercio al por mayor de vehículos, motocicletas, bicicletas y sus accesorios” ni a la actividad correspondiente al Epígrafe 654.1 “Comercio al por menor de vehículos terrestres” contemplados en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, y conforme al periodo de titularidad de los vehículos establecido en el Anexo I punto 1 de la Orden TED/1427/2021.


